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INFORME SECRETARIAL: 01 de septiembre de 2021. En la fecha ingresa 

proceso al Despacho de la señora Juez, informándole que se allegó 

publicación del edicto emplazatorio. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120170017700 

 

1° Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte 

actora realizó publicación del edicto emplazatorio, corrigiendo la falencia 

indicada mediante proveído de fecha cinco (05) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). Por tal motivo, resulta necesario dar aplicación a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso.  

 

En ese sentido, se dispone a DESIGNAR a la Profesional del Derecho 

YOLANDA RODRÍGUEZ TOLE, identificada con C.C. No. 51.689.383 y T.P. No. 

232.395 del C. S. de la J., para que represente los intereses de la vinculada 

como tercera excluyente YENNY ALEXANDRA RIVERA.  

 

Se le ADVIERTE a la abogada que deberá desempeñar el cargo de manera 

gratuita y concurrir a este Juzgado o solicitar de manera electrónica, la 

notificación personal del auto que admitió la demanda y que ordenó la 

vinculación de la señora YENNY ALEXANDRA RIVERA como tercera 

excluyente, toda vez que es de forzosa aceptación, salvo que acredite su 

designación en la misma calidad, en más de cinco (5) procesos, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del C. G. del 

P.; de lo contrario, se compulsarán copias a la autoridad competente para 

que impongan las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 50 de la misma codificación.   

  

Para lo anterior, POR SECRETARÍA comuníquesele a la profesional del 

Derecho su designación, para que de manera inmediata se notifique y 

represente los intereses de la vinculada. 

 

2° De otro lado, se ordena que POR SECRETARÍA se dé cumplimiento 

al numeral cuarto del proveído de fecha nueve (09) de septiembre de dos 

mil diecinueve (2019), realizando el ingreso en el Registro de Personas 
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Emplazadas de conformidad con el Acuerdo No. PSAA14-10118 del C. S. de 

la J. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 14cbbb038fc008690d5326923a2c5aac3ebaf5c1775c7b01c1bd7546dd550be0

Documento generado en 24/02/2022 03:00:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO 
N° 023 de Fecha 25 de febrero de 2022. 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 29 de noviembre de 2021. Ingresa proceso al 
Despacho para calificar la subsanación de la demanda. 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220033400 
 
Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante 
allegó en término la subsanación de la demanda y, realizado el estudio 
respectivo, en los términos de los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S. y el Decreto 
806 de 2020, se observa que satisface las exigencias legales, por lo que el 
Juzgado procederá a su admisión. 
 
En consecuencia, se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
instaurada por LICETH CARDENAS SANTIAGO Y DANNA MICHEL GÓMEZ 
CARDENAS contra YAVEGAS S.A. E.S. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. OSCAR JAVIER ÁLVAREZ 
CARACAS, identificado con C.C. No. 1.052.379.752 y T.P. No. 219.630 del C. 
S. de la J., como apoderado principal de la señora LICETH CÁRDENAS 
SANTIAGO en nombre propio y en representación de la menor DANNA 
MICHEL GÓMEZ CÁRDENAS, en los términos y condiciones del poder 
conferido. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 
demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 
31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2.001.  
  
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 
envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé 
el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  
  
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
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La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se 
enviarán por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones 
introducidas en el artículo 8° del Decreto 806 de 2.020.  
  
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 
al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 
como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 
presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que 
remitir dicha información al correo institucional del Juzgado 
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que tratándose de 
personas jurídicas de derecho privado deberá procederse conforme lo 
señala el inciso 2° del numeral 3° del artículo 291 del C.G.P.  
  
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 
correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 
deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 
recepción del mensaje de datos.   
  
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
  
QUINTO: Se previene a la entidad demandada para que allegue con su 
réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las 
que se encuentren en su poder. 
  
Asimismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 
institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 
allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 
anterior.  
  
SEXTO: SE REQUIERE a las partes y demás intervinientes para que suministren 
con destino a este proceso a la dirección electrónica del Despacho su 
correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en 
el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de 
adelantar los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones conforme lo señalado en el precitado 
Decreto 806 de 2.020.  
 
SÉPTIMO: REQUERIR a la parte actora para que directamente realice los  
trámites necesarios para la consecución de las pruebas solicitadas como de 
PRUEBA DE OFICIO, tendiente a obtener de la Fiscalía General de la Nación  
Seccional Zipaquirá copia integra del expediente administrativo de la 
investigación por el fallecimiento del señor GIOVANNY GÓMEZ DIAZ 
(q.e.p.d.) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:



 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 72c41a9ab663610756d214771565011b5495fdf42eef2045743e93d592fbf287

Documento generado en 24/02/2022 03:00:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO 
N° 023 de Fecha 25 de febrero de 2022. 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 13 de diciembre de 2021. Ingresa proceso al 
Despacho con subsanación de la demanda. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210039800 
 
Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante 
allegó en término la subsanación de la demanda y, realizado el estudio 
respectivo, en los términos de los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S. y del 
Decreto 806 de 2.020, se observa que satisface las exigencias legales, por lo 
que el Juzgado procederá a su admisión.  
 
En consecuencia, se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral instaurada por LUZ 
AMPARO CHIRIVI PINZON contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES- SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y SKANDIA S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS. 
 
SEGUNDO: SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora SANDRA 
ISABEL MEZA DEVIA, identificada con C.C. No. 51.745.412 y T.P. No. 43.726 del 

C. S. de la J., como apoderado principal del señor FREDYS ARIEL MOSQUERA 
MOSQUERA, en los términos y condiciones del poder conferido. 

 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda 
y del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal, según 
corresponda.   
 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 
de 2012, se ordena la NOTIFICACIÓN de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto admisorio de demanda, en estricta 
sujeción de los parámetros que contrae la normatividad aludida. 
  
QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que 
dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través 
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de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el 
artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 
2.001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 
envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé 
el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  
 
SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se 
enviarán por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones 
introducidas en el artículo 8° del Decreto 806 de 2.020.  
  
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 
al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 
como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 
presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que 
remitir dicha información al correo institucional del Juzgado 
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que tratándose de 
personas jurídicas de derecho privado deberá procederse conforme lo 
señala el inciso 2° del numeral 3° del artículo 291 del C.G.P.  
  
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 
correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 
deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 
recepción del mensaje de datos.   
  
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
 
SEPTIMO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen y las 
documentales que se encuentren en su poder y se requiere a Colpensiones 
para que allegue el expediente admirativo de la accionante. 
 
A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato 
Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos 
de Pensión - SIAFP del demandante. 
 
Asimismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 
institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 
allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 
anterior.  
 
OCTAVO: LA SECRETARÍA podrá realizar las gestiones administrativas 
necesarias y conducentes para notificar este proveído a las entidades 
públicas atendiendo lo expuesto en precedencia. 
 
NOVENO: SE REQUIERE a las partes y demás intervinientes para que 
suministren con destino a este proceso a la dirección electrónica del 
Despacho su correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro 
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canal digital en el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con 
el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones conforme lo señalado en el precitado 
Decreto 806 de 2.020.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1c4f122f4de7de6251fceba1f4e99189b1b3a59e57478c1cb004e608a36f72be

Documento generado en 24/02/2022 03:00:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO 
N° 023 de Fecha 25 de febrero de 2022. 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 
SECRETARIA 



 

 

INFORME SECRETARIAL: 13 de diciembre de 2021 Ingresa proceso al 
despacho informando que no se allegó subsanación de la demanda. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210040100  

 

Verificado el informe secretarial, se encontró que la parte demandante no 
subsanó las deficiencias señaladas por el Juzgado, mediante auto del 
primero(1°) de diciembre dos mil veintiuno (2021), en virtud de lo cual SE 
RECHAZA la demanda Ordinaria Laboral que la señora CLAUDIA JANETH 
RODRIGUEZ CALEÑO contra DISCUEROS LTDA HOY EMPRESA INDUSTRIAL DE 
CALZADO BRAUN E.U., la SEÑORA ILDA ISABEL MORENO DE BARRERO y ANDRÉS 
BARRERO MORENO.  
  
Como consecuencia de lo anterior, se dispone EL ARCHIVO de las presentes 
diligencias, previos las desanotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6e921779ec8f629e77c50fcd67867187b009eaef19657ca0aa29c96b3d3b6f89
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO 
N° 023 de Fecha 25 de febrero de 2022. 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 
SECRETARIA 



 

 

INFORME SECRETARIAL: 13 de diciembre de 2021 Ingresa proceso al 
despacho informando que está pendiente por calificar la subsanación de 
la demanda. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210040400  

 

Verificado el informe secretarial, se encontró que la parte demandante no 
subsanó en su totalidad las falencias señaladas en el auto del 01 de 
diciembre del año 2021 como quiera que solo envió notificación establecida 
en el articulo 6  del Decreto 806 del año 2020 a la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones y no realizó el envió de la 
demanda, ni su subsanación a la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Protección S.A, pese a habérsele requerido en el auto inadmisorio.  
En virtud de lo cual SE RECHAZA la demanda Ordinaria Laboral que la señora 
MARLENY TORRES PIÑEROS contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
PROTECCIÓN.  
  
Como consecuencia de lo anterior, se dispone EL ARCHIVO de las presentes 
diligencias, previos las desanotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO 
N° 023 de Fecha 25 de febrero de 2022. 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 13 de enero de 2022. Ingresa proceso al Despacho 
con subsanación de la demanda. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210041300 
 
Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante 
allegó en término la subsanación de la demanda y, realizado el estudio 
respectivo, en los términos de los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S. y del 
Decreto 806 de 2.020, se observa que satisface las exigencias legales, por lo 
que el Juzgado procederá a su admisión.  
 
En consecuencia, se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral instaurada por DALIX 
ENEIDA SILVA PAGOTTY contra la CORPORACION INSTITUTO SUPERIOR DE 
EDUCACION SOCIAL ISES 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que 
dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través 
de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el 
artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 
2.001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 
envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé 
el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  
 
TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se 
enviarán por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones 
introducidas en el artículo 8° del Decreto 806 de 2.020.  
  
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 
al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 
como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 
presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que 
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remitir dicha información al correo institucional del Juzgado 
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que tratándose de 
personas jurídicas de derecho privado deberá procederse conforme lo 
señala el inciso 2° del numeral 3° del artículo 291 del C.G.P.  
  
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 
correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 
deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 
recepción del mensaje de datos.   
  
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
 
CUARTO: Se previene a la entidad demandada para que allegue con su 
réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las 
que se encuentren en su poder. En especial,  la solicitadas y en listadas a 
folios 19 y 20 de la demanda subsanada (archivo 6) 
 
Asimismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 
institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 
allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 
anterior.  
 
QUINTO: SE REQUIERE a las partes y demás intervinientes para que suministren 
con destino a este proceso a la dirección electrónica del Despacho su 
correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en 
el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de 
adelantar los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones conforme lo señalado en el precitado 
Decreto 806 de 2.020.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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